
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Protocolo General de
Colaboración entre la Consejería de Cultura
de la Junta de Extremadura y el Ministerio
del Interior para el desarrollo de escuelas
físico-deportivas en los centros penitenciarios
ubicados en la Comunidad Autónoma de
Extremadura dependientes de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias.

Habiéndose firmado el día 11 de julio de 2006 un Protocolo
General de Colaboración entre la Consejería de Cultura de la

Junta de Extremadura y el Ministerio del Interior para el
desarrollo de escuelas físico-deportivas en los centros peniten-
ciarios ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura
dependientes de la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Protocolo
General que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 28 de marzo de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, del
Rector, por la que se anuncia la publicación
de las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de
Gestión Universitaria mediante el sistema de
promoción interna, convocadas por
Resolución de 17 de octubre de 2006.

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de esta Universi-
dad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de
Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servidor
de internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

Igualmente y de conformidad con la base 4.1, se hace público
que el primer ejercicio de la fase de oposición, tendrá lugar a las
10 horas del día 11 de abril de 2007, en el Aula n.º 8, de la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Campus Univer-
sitario, Avda. de Elvas, s/n., Badajoz), con arreglo a la distribución
que oportunamente se anunciará. Los aspirantes deberán ir provis-
tos del Documento Nacional de Identidad.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 22 de marzo de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



A N E X O

PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE
CULTURA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL MINISTERIO DEL
INTERIOR PARA EL DESARROLLO DE ESCUELAS FÍSICO-DEPORTIVAS EN
LOS CENTROS PENITENCIARIOS UBICADOS EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

REUNIDOS

De una parte el Sr. Ministro del Interior, Don Alfredo Pérez Rubal-
caba, en su calidad de Ministro del Interior, por Real Decreto
463/2006, de 10 de abril, B.O.E. nº 86 de 11 de abril de 2006,
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 13 de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y funcionamiento de
la Administración General del Estado.

De otra parte, D. Francisco Muñoz Ramírez, que interviene en
nombre y representación de la Consejería de Cultura de la Junta
de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto
21/2003, de 27 de junio, (D.O.E. N.º 75 de 28 de junio), en
virtud de la delegación de firma del Presidente de la Junta de
Extremadura de fecha 26 de noviembre de 2004 y previa autori-
zación del Consejo de Gobierno.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presen-
te documento y

EXPONEN

1º. Que son conscientes de que están vinculadas por los deberes
que la Constitución impone a los poderes públicos en sus artícu-
los 43.3 y 44.1 de fomentar la educación física y el deporte,
facilitar la adecuada utilización del ocio y promover el acceso a
la cultura.

2º. Que uno de los principios en los que se inspira la política
deportiva de la Junta de Extremadura, expresado en el artículo
3.3. de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura
es “la promoción y atención de la actividad físico-deportiva en los
sectores sociales más necesitados”.

3º. Que Instituciones Penitenciarias y la Junta de Extremadura
consideran que la formación física deportiva es un aspecto
fundamental de la formación integral las personas privadas de
libertad pudiendo conseguir a través de ella los objetivos de
reeducación y reinserción social que el artículo 25.2 de la
Constitución Española y el artículo 1 de la Ley Orgánica
General Penitenciaria establecen como finalidad de las penas
privativas de libertad.

4º. En desarrollo de los anteriores expositivos, la Junta de Extre-
madura e Instituciones Penitenciarias consideran convenientes
formalizar un Protocolo General de colaboración para la realiza-
ción de actividades deportivas por personas que estén ingresadas
en Instituciones Penitenciarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en los
artículos 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y 49 y 50 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, ambas partes acuerdan la formaliza-
ción del presente Protocolo General de Colaboración, conforme a
las siguientes

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto.

El objeto del presente Protocolo General es establecer las líneas
generales para la puesta en marcha de un programa físico depor-
tivo por medio de escuelas deportivas tendentes a mejorar la
salud, la forma física, el nivel deportivo y la utilización del ocio
de las personas ingresadas como internas en Instituciones Peniten-
ciarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segunda. Vigencia y prórroga.

Este Protocolo General estará en vigor desde su firma hasta el
día 31 de diciembre de 2006. Las prórrogas que, en su caso, se
acuerden se tramitarán de conformidad con lo establecido en el
artículo 49 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Régimen Jurídico.

1. Este Protocolo General queda sujeto a las normas imperativas
de Derecho público que regulan los convenios interadministrativos
y demás que resulten aplicables, a las que se entienden absoluta-
mente sometido.

2. Las controversias que surjan entre las partes sobre los efectos,
interpretación, modificación o resolución del Protocolo General que
no sean objeto de conciliación en el seno de la comisión de
seguimiento a que se refiere la estipulación octava, serán someti-
das a los tribunales competentes de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

3. En todo caso quedará fuera de la aplicación directa de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas de acuerdo con lo
dispuesto en su artículo 3.1.c).
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Cuarta. Obligaciones que asume Instituciones Penitenciarias.

1. Instituciones Penitenciarias se compromete facilitar y colaborar
en la realización de los programas deportivos objeto del presente
Protocolo General en sus instalaciones penitenciarias mediante la
adopción de las medidas internas que sean precisas para llevar a
buen término los mismos.

2. La difusión al público objetivo al que van dirigidos los progra-
mas de las actividades de carácter deportivo que a continuación
se especifican:

1.- Escuelas Deportivas:

– Fútbol Sala.

– Atletismo.

– Baloncesto.

– Voleibol.

– y aquellas otras que, en función de las necesidades de los
internos establecidas en su programa de intervención o tratamien-
to, pudieran servir a la mejora de su formación física.

2.- Cursos de Formación de Técnicos:

– Monitores.

– Árbitros.

– Formación reglada deportiva (TAFAD).

3. Al nombramiento de un Coordinador de las actividades
deportivas en cada uno de los Centros Penitenciarios en que
se desarrollen.

4. La Dirección General de Instituciones Penitenciarias se hará
responsable de dotar a los centros del material deportivo necesa-
rio que permita el desarrollo de la actividad.

Quinta. Obligaciones que asume la Consejería de Cultura de la
Junta de Extremadura.

1. La Consejería de Cultura se compromete a facilitar a Institucio-
nes Penitenciarias los servicios de Técnicos adecuados para la
puesta en práctica de las actividades y cursos relacionados en la
anterior cláusula, haciéndose responsable del coste de los mismos.

2. La actuación de la Consejería de Cultura a que se refiere el
apartado 1 precedente, se realizará mediante los Convenios opor-

tunos con las Federaciones Deportivas Extremeñas de cada depor-
te, que serán puestos en conocimiento de Instituciones Penitencia-
rias para que éstas adopten en su ámbito las decisiones oportu-
nas para la puesta en práctica, en su caso, de las mismas.

Sexta. Personal de las escuelas deportivas.

La Dirección General de Instituciones Penitenciarias no establecerá
ningún tipo de relación jurídica de carácter funcionarial, estatuta-
rio, contractual o laboral con el personal facilitado por la Conse-
jería de Cultura de la Junta de Extremadura para la ejecución de
las funciones de las escuelas deportivas.

Séptima. Publicidad.

En la difusión pública de las actividades a que se refiere este
Protocolo General, se mencionará expresamente la colaboración
entre la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura e
Instituciones Penitenciarias.

Octava. Comisión de Seguimiento.

1. Al Amparo de lo establecido en el artículo 6.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
constituye una comisión de seguimiento integrada por:

Por la Junta de Extremadura:

– El Director General de Deportes o persona en quien delegue.

– El Jefe de Servicio de Deportes o persona en quien delegue.

Por Instituciones Penitenciarias:

– La Directora General de Instituciones Penitenciarias o persona
en quien delegue.

– El Subdirector General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria o
persona en quien delegue.

Dicha Comisión podrá contar con la asistencia de los técnicos y
asesores que de común acuerdo se designen.

2. La Comisión de seguimiento ejercerá las funciones de impulsar,
coordinar y atender las acciones pertinentes para el desarrollo de
este Protocolo General, elaborar el correspondiente plan de traba-
jo que especifique las líneas de actuación y elevar a las partes
aquellas propuestas que, conforme a los fines del Protocolo Gene-
ral, se estimen necesarias.

Asimismo, dicha Comisión ejercerá la función que se le asigna en
el apartado 2 de la estipulación tercera, así como, en general, la
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de resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que
puedan plantearse en relación con este Protocolo General.

3. Ninguna estipulación de este Protocolo General podrá ser inter-
pretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de las compe-
tencias legalmente atribuidas a la Junta de Extremadura o a
Instituciones Penitenciarias.

Novena. Extinción anticipada.

En el caso de que alguna de las partes incumplan las obligacio-
nes asumidas en virtud de este Protocolo General, la otra parte,
una vez intentada sin éxito la conciliación en el seno de la Comi-
sión de Seguimiento a que se refiere la estipulación octava, estará
facultada para denunciar el Protocolo General, dando lugar a su
extinción, con abono, en su caso, de los daños y perjuicios efecti-
vamente causados, y restantes consecuencias legales.

Y para que así conste, ambas partes firman el presente Protocolo
General por duplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados en
el encabezamiento.

Ministerio del Interior, ALFREDO PÉREZ RUBALCABA.

El Presidente de la Junta de Extremadura (Por autorización
26/11/2004), El Consejero de Cultura, FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2007,
de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula
declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de construcción de centro de
cuarentena de uso colectivo, en el término
municipal de Ibahernando.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el
carácter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en
el artículo 149.1.23.ª de la Constitución; y su Reglamento de
ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de
impacto ambiental, con carácter previo a la resolución adminis-
trativa que se adopte para la realización, o en su caso, autori-
zación de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en
los Anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de Construcción de centro de cuarentena de Uso
Colectivo, en el término municipal de Ibahernando, pertenece a
los comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. n.º 152 de fecha
28 de diciembre de 2006. En dicho período de información públi-
ca no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia, la Dirección General de Medio Ambiente de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de
Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en
el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protec-
ción del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declara-
ción de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de Construcción
de centro de cuarentena de Uso Colectivo, en el término
municipal de IBAHERNANDO, promovido por Hedi Explotaciones
Ganaderas, S.L.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, se considera compatible y viable desde el punto
de vista ambiental, considerando que de su ejecución no se deri-
varán impactos ambientales críticos.

Asimismo, declaro que el proyecto no tendrá efectos negativos
apreciables en lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre
que se cumplan las medidas incluidas en la presente Declaración
de Impacto Ambiental.

Los impactos ambientales de efectos moderados y/o severos
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). No obstante, será obliga-
torio ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que
prevalecerán en cualquier caso respecto a las resumidas en el
Anexo II:

– Medidas preventivas y correctoras relativas a las construcciones
e instalaciones.
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